
 

Calle Real, 48 23680– ALCALÁ LA REAL – JAÉN. Telf. 953582217 

QUINTA ACTA. CORRECCIÓN Y CALIFICACIONES PROVISIONALES DE LA SEGUNDA 

PRUEBA DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN INDEFINIDA DE 

1 TÉCNICA/O DE LA UNIDAD DE APOYO A LA ACTIVIDAD PROFESIONAL DEL CENTRO 

ESPECIAL DE EMPLEO “JARDINES Y MEDIO AMBIENTE EMPRESA MUNICIPAL S.A.” 

 

En la Sala de Comisiones del Ayuntamiento de Alcalá la Real, sita en 

Plaza del Ayuntamiento, 1, siendo las ocho horas del día 12 de marzo de 

2025, se reúne el Tribunal designado en el procedimiento de selección 

para la contratación indefinida de 1 Técnica/o de la Unidad de apoyo a la 

actividad profesional del Centro Especial de Empleo “Jardines y Medio 

Ambiente Empresa Municipal S.A.”, mediante sistema concurso-oposición y 

turno libre conforme sigue: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRIMERO.- El Sr. Presidente suplente, dada la imposibilidad de 

acudir a la realización de la prueba de la Presidenta titular por 

circunstancias personales, declara constituido el Tribunal y abierto el 

acto, así como que sus miembros conocen la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 

de Régimen Jurídico del Sector Público y pueden participar en el proceso 

selectivo. 

 

El Tribunal de selección procede a la apertura del sobre con las 

hojas de respuestas anónimas para su corrección, resultando las 

siguientes calificaciones anónimas provisionales: 

 

 

Código 

Calificación 

provisional (sobre 

30 puntos) 

FJRR 21,30 (APTO) 

2KUX 15,75 (APTO) 

WQ7K 6,86 (NO APTA) 

 

 

Siendo las 10 horas y quince minutos finaliza la corrección anónima 

de la prueba y se pospone a las 12 horas la apertura en sesión pública 

del sobre que contiene las identificaciones de cada una de las personas 

aspirantes.  

 

 

Siendo las 12 horas, se procede a la casación de las 

identificaciones personales con sus códigos anónimos respectivos, 

resultando las siguientes calificaciones de carácter provisional: 

 

 

 

 

PRESIDENCIA Francisco García Ríos (suplente) 

SECRETARÍA Jorge Palomino Aguilera 

VOCALÍAS Alba Ávila Jiménez 

María Luisa López Montosa 

Carlos Bardón López-Malla 
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Código 
Primer 

Apellido  

Segundo 

Apellido  
Nombre DNI 

Calificación 

provisional (sobre 

30 puntos) 

FJRR Bermúdez Gutiérrez 
José 

Antonio 
***3306** 21,30 (APTO) 

2KUX Blanca Luque Fernando ***4443** 15,75 (APTO) 

WQ7K López Fernández Miriam ***5504** 6,86 (NO APTA) 

 

 

Por unanimidad, el Tribunal calificador ACUERDA: 

 

PRIMERO.- Otorgar a las personas aspirantes un plazo de cinco días 

naturales, a contar desde el día siguiente de esta publicación, para 

presentar las alegaciones que estimen oportunas a las siguientes 

calificaciones provisionales de la segunda prueba de la fase de 

oposición: 

 

Código 
Primer 

Apellido  

Segundo 

Apellido  
Nombre DNI 

Calificación 

provisional (sobre 

30 puntos) 

FJRR Bermúdez Gutiérrez 
José 

Antonio 
***3306** 21,30 (APTO) 

2KUX Blanca Luque Fernando ***4443** 15,75 (APTO) 

WQ7K López Fernández Miriam ***5504** 6,86 (NO APTA) 

 

 

SEGUNDO.- Publicar la presente acta en el tablón de anuncios y página web 

(sección empleo público) del Ayuntamiento de Alcalá la Real, a los 

efectos oportunos. 

 

TERCERO.- Trascurrido dicho plazo, se resolverán las alegaciones, si las 

hubiere, y se procederá a convocar a las personas aspirantes aprobadas 

para la tercera prueba de la fase de oposición (entrevista personal), 

publicándose la convocatoria en el tablón de anuncios de la sede 

electrónica y página web (sección empleo público) del Ayuntamiento de 

Alcalá la Real.  

 

Se levanta sesión siendo las doce horas y cinco minutos.  

 

 

Para constancia, como Secretario del Tribunal, redacto la presente acta, 

que firman de forma electrónica todos los miembros del Tribunal conmigo, 

el Secretario que certifico. 
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